
 

Bogotá, D. C., 04 de octubre de 2021 

 

Doctor 

Jenifer Kristin Arias 

Presidente Plenaria Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación 

Respetado Señora Presidenta:  

 

Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 

presenta ante la Plenaria de la Cámara de Representantes, proposición de modificación 

del artículo 2° del Proyecto de Ley 258 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica 

la ley 1384 de 2010, se adopta el enfoque de alta carga de la enfermedad para la 

atención de pacientes con cáncer y se dictan otras disposiciones” 

 

El cual quedará así:  

 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 3 de la Ley 1384 de 2010, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 3º. CAMPO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contenidas en la 

presente ley se aplicarán a toda la población residente en el territorio nacional 

indistintamente de su estatus migratorio, y se prestarán los servicios 

requeridos en cualquier momento sin distinción de regímenes en las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud sean públicas o privadas, EPS, 

EAPB/EOC como delegados de administración en salud y en las Unidades 

Funcionales habilitadas para la Atención Integral del Cáncer. 

 

Adiciónese lo subrayado y en negrilla 

 

Atentamente,  

 

                

Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical 

 

 



 

MOTIVACIÓN. 

La Corte Constitucional en sentencia T 705 de 2017, reiterado en la sentencia T-390 del 

2020 indicó que el interés superior de los menores de edad prima en materia de 

prestación de los servicios de salud para los menores de edad, sobre todo si padecen 

enfermedades crónicas como el cáncer indistintamente si su estatus migratorio es de 

irregulares, pero estas disposiciones pueden ser extensivas a los migrantes irregulares 

en general por las siguientes Razones. 

1. De acuerdo con Migración Colombia1, cerca de 67 mil Migrantes han ingresado al 

país de manera irregular. 

2. La Agencia Presidencial para la Cooperación Internacional ha publicitado que en 

el mes de junio recibió cerca de 2 millones de dólares para atender la población 

migrante2, entre otras donaciones cuyo valor total asciende a más de 2.357 

millones de dólares3. 

3. El cáncer es una enfermedad que no solo afecta a quien la padece en su carne, 

sino a sus familiares y amigos, e influye directamente en el desarrollo económico 

de la nación, pues ante la desmejora de los familiares por esa enfermedad, otros 

deben cesar sus actividades productivas para dedicarse a atenderlos. 

                                                      
1 https://www.migracioncolombia.gov.co/noticias/en-el-ultimo-mes-migracion-colombia-ha-detectado-mas-
de-34-mil-migrantes-irregulares-una-cifra-equivalente-al-51-del-total-de-detecciones-de-este-2021 
2 https://apccolombia.gov.co/comunicaciones/noticias/colombia-recibe-donacion-de-emiratos-arabes-
unidos-para-atender-migrantes 
3 https://reliefweb.int/report/colombia/resumen-situacional-local-gifmm-colombia-junio-2021 


